
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 39, hoy 29 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

18 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 7300-131-05-001-2020-00183-00 

Demandante (s): Jesús Antonio Suarez Guerrero 

Demandado (s): Servicio Cardiocrítico del Tolima 
S.A.S y otros 

Asunto: Auto que requiere 

 
Habiendo guardado silencio las partes respecto del contrato de transacción que se 
suscribió y del cual se corrió traslado, observado que en el mismo se respectan los 
derechos laborales del demandante, que son los mismos que se están reclamando en la 
demanda se aprueba el mismo dando por terminado el proceso judicial. 
 
El despacho RESUELVE: 
 

1. Aprobar el acuerdo de transacción celebrado entre las partes. 
2. Dar por terminado el proceso.   
3. Ordenar el archivo previas las constancias de rigor.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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